
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente digital se verifica que se encuentra legalmente publicado el auto 
N°. 0705 de junio 21 de 2024 notificado en el estado N°. 070 de junio 24 de 
2024, el término pasó en silencio no se allegó documento en su contra, la 
providencia esta en firme, en cumplimiento de lo allí ordenado: “…  se hace 

necesario requerir a las partes a través de sus apoderados, para que procedan en el término de ejecutoria de esta 
providencia a informar a la secretaria del juzgado al e-mail j03cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co, los correos y 
números telefónicos suyos, delas partes, peritos y demás personas de su interés que deban asistir a la audiencia, con 
la salvedad que la comparecencia para la intervención en el acto debe estar decretada en el plenario, y que la 
presentación de los testigos, peritos y cualquier tercero que deba comparecer al acto, estará a cargo de quien solicitó 
la prueba de conformidad al artículo 217 del C.G.P. Además, se advierte a las partes que también deberán indicar, 
dentro del plazo ya enunciado, si alguna de las partes o testigos tienen la imposibilidad de acceso a las herramientas 

electrónicas conforme al parágrafo del artículo primero de la Ley 2213 de 2022.  …” la apoderada judicial 
de Colombia S.A. E.S.P., aporta los datos de constato (PDF 65 del 
26/06024), las demás partes guardaron silencio. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, junio veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 
Secretario. 
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